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TERESA HINULCRE BH HERA, 
SUPERINTEREDERTE DE COHPAÑIAS 

CONSIDERANDO + 

QUE el 26 de septiembre da 1983 se ha otorgado ante al 
etario Dósimo Primero del cantón quito la escritura pública 
de aumento de cápital y reforma de estatutos de "“ESAIN S.A.”; 

QUA los señores: doctor Ludovico Bedogni M., doctor 
Jasé Rafael Bustamante, licenciado Juan Carlos Bustamante, Ye 

el doctor José Antonio Correa, con el patrocinio del doctor 
José Rafael Bustámante, en sus calidades respectivas des Pe 
sidente de "ESRIN S.A.*", Goronte General de "LIGUIGAS S.A.” 
Gerente Goneral de "8SAF1 S.A.* y Presidente de "COPIEC E, 2," 
Ban solicitado la aprobación de la indicada escrituras pública, 
* cayo efecto han presentado £res copias coxrtifivsalas de la 
misua; 

QUE el Departamento %e Inspección y Análisis ha progzen- 
taño el informe favorable N"DIA-148-83-284 de 11 de fíulleo de 
13803; 

QUE el Departamento Jurídico nediante menorando *N*DJ-CA- 
83-395 4e 3% de actubra de 1983 ha emitido informe favorable 
para la continiación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cunmplisiento a los requisito legales respectivos; 

ta ejercicio de ias atribuciones que le confiere la 

Ley? 

HRESUELVES: 

ARTICILO PRINERO.- APROBAR: 28) 6l aumento de capital de 
*BSAIN 5.A,” por (2/. 83*598,000,00) 

OCERAATA Y TRES MILLONES GUETULEBTOS UIL SUERES 00/1088, con 

16 que asciends a (8/. 100*6008.900,00) CIEN MILLONES DE SE- 
CREB 00/1008, dividido en 109.000 acciones ordinarias y no- 
minativas de (8/. 1,008,090) un míl gucres cada una; Y, hb) 
la reforma de estatutos cobitantes eñ la referida escrítura. 

ARTICULO SEGUNDO. - BISPOBER que el Notario Báúcimo Primero 
del cantón Gguito tome nota al margen de 

da mnatria de la escritura pública que se aprueba del conta- 
oa de la presente Resolución y silente razón de esta anota- 

ción. 

ARTICULO TEÉRCAZRO,- DISPONER que el negistrador de la Pro- 
piedad del cantón Salinas inscriba la 

transferencia do 4osinio que realiza la compañia "LIQUIGAS 
S.A.*” on favor de "28AINM £.4.* del inmueble constente en la 
escritura pííblica que 5e aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta inscripción. 

, 

A 

 



(Tiza E 
REPUBLICA DEL ECUADOR e“ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— “EGAEN S.A.” 

- dos - 

ARPICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
del cantón fuayaquil inscriba la transtfe- 

rencia de donínio que realiza la cowpañla "LIQUICAS 5.A.” en 
favor da "ESAIN 5.A.* ¿el ingveble constante en la escritura 
pública qué se aprueba por la presenta Resolución y siente 

razón de esta inocrigpción, 

ARUICERO QUINTO. - DISPOERR gue el Registrador de la Propiedad 
del cantón hubato incoriba la trensforencia 

de dominió que realiga la compañla *LIQUIGAS S.A.” en favor de 
"ESAIN 8.A.,” del inmueble constante en la esorítura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
inscripción. 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que el Registrador ás la Propiedad 
¿sl cantón Puíto inscriba la transferencia 

de dominío que realiza la cvoenpañlsa "RSAFÍ S.A.” en favor de 
"ESAS S.A." de los immuebles congtantes en le escritura pú- 
blilea que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de estas inscripciones. 

ARTÍCULO SRPTIMO.- DISPONER que al Registrador Hercantil del 
svantón Guíto: an) inseríba la referída es- 

critura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuslva las restantes con la razón 
de la inscripción que sa erdenas y, P) cuupla las demás pres” 
eripeiones contenidas em la Ley de Registro. 

ARFICULO OCTAVO. - DISPONER que el Notario Dúcimo Prinere del 
cantón Quito anete al margen de la matriz 

de la escritura pública de 14 4e Junio de 1982 por la cual se 
constituyó la compañía un referencia, que ha procedido a au- 
wentar el capital y a roformar sun estatutos, mediante la 6x- 
critura pública que £02 aprueba por la presente Resolución y 
vpiente razón de esta anote«xión. 

ARTICULO NOVERO.- DISPOREA qué un extracto de la indicada 
: escritura pública se publique, por una vez, 

an uno de los diaríco de mayor cireuiación en Quíte. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CURPLIDO, vuelva el expediente. 

CONURIQUESB > DADA Y PRA os la Super- 
iotendencia de Compañias, en Quito, a 

” , dG Y 1983 

DiNGoa0AS 777 
Econ, Teresa Hinuc de Mera, 
SUFARINTENDENTE DE COMPAÑTAS 
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